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ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE PROFESORES                                         
INTERINOS   COORDINADORA

APARTADO DE CORREOS 10.642

28080 MADRID

TEL./FAX: 91 4680360

http://www.arrakis.es/~coord/AMPIC
E-mail: fijos@arrakis.es
A  TODOS  LOS  PROFESORES  SIN  EXCEPCIÓN        Nº 5     
Ante el desconcierto vivido el pasado día 10, al enterarnos por la prensa, de que los Sindicatos subvencionados convocaban huelga para los días 3 y 23 de noviembre, dejando de lado lo que los Claustros habían votado – mayoría de dos días de huelga en semanas alternas – esta Coordinadora ha convocado               

HUELGA INDEFINIDA desde el martes  25 de Octubre
Con esta medida se da cobertura legal a todos los trabajadores de la Enseñanza Pública de  TODOS LOS NIVELES no pertenecientes a la Universidad de la Comunidad de Madrid para que puedan ejercer legalmente el derecho de huelga al tiempo que recordamos que la Constitución “reconoce el derecho  de huelga a los trabajadores para la defensa de sus intereses” (Art. 28.2).


De esta manera y en función de lo que se decida  en los  Centros y Zonas quedan abiertas todo tipo de combinaciones para realizar los días de huelga que se acuerden.    

Lo que sigue se registró el pasado 13 de octubre, Ref: 10/416215.9/11, en el Registro de la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid.
	“SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO  DE LA COMUNIDAD DE MADRID










Madrid, 13 de octubre de 2011  

Por la presente ponemos en su conocimiento la convocatoria de Huelga indefinida para los trabajadores de la Enseñanza Pública en los niveles no pertenecientes a la Universidad en la Comunidad de Madrid, que dará comienzo el próximo Martes, 25 de octubre.

Las Instrucciones de principio de curso, ocasionando recortes en los derechos a los alumnos a recibir una educación completa y digna, la no contratación de muchos profesores interinos, las consecuencias que esto trae a los trabajadores docentes públicos y a la buena marcha de todos los centros públicos de la Comunidad de Madrid, nos obligan a esta convocatoria de HUELGA, como primer aviso  y  consecución de la  lucha  que estamos llevando a cabo y que seguirá hasta conseguir las  reivindicaciones.

Lo que ponemos en su conocimiento a los efectos previstos en la legislación vigente, quedando constituido el Comité de Huelga por miembros de la Junta Directiva y profesores 

Por la Junta Directiva:”



· RETIRADA DE LAS INSTRUCCIONES DE JULIO (Destrucciones)

· NO AL AUMENTO DE JORNADA DE LOS PROFESORES

· NO A LOS DESPIDOS DE PROFESORES

· PROFESORES INTERINOS FIJOS YA  y mientras tanto: Igualdad en las retribuciones y en el cobro de complementos y prestaciones diversas.

¡CONTRA LA DESTRUCCIÓN DEL DERECHO A LA                      EDUCACIÓN!                                                             










15 de octubre de 2011
el punto es la esencia en Arte


no encaja en el sistema. estorba, pero se ve.








